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República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00003-00 

     EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SAÚL AGUIRRE SALDARRIAGA 

DEMANDADO:       ARACELLY BEDOYA BEDOYA    

  

 

El Secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca, procede 

a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se hace según 

lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

 

 

Cuaderno 1º  

    

Valor Envió Notificación….………………….. 

Agencias en derecho…………………………. 

 

C1-Folio 12 

C1-Folio 18 

  

$ 

$ 

              8.000,oo            

           350.000,oo      

  

TOTAL                                                                                          $          358.000,oo 

 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($538.000,oo) 

 

 

Tuluá Valle, julio treinta (30) de dos mil veinte (2020)  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, informando que fueron liquidadas las costas procesales e igualmente el 28 de julio de 

2020 se allegó oficio procedente del Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. Sírvase 

proveer.- Tuluá, 30 de julio de 2020.  

 

 

 

República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1024 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00003-00 

EJECUTIVO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, treinta (30) de julio de dos mil Veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por el secretario de este Juzgado, 

-fl 19- se efectuó de acuerdo a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le imparte la aprobación respectiva de que trata el numeral 1 del precitado 

articulado. 

Ahora bien, en atención al oficio anterior y previa revisión al expediente,  pasa este despacho 

a decidir respecto a la procedibilidad de la solicitud de embargo de remanentes, por lo cual 

se dispone comunicar al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tuluá, que 

si surte sus efectos legales, por ser el primero que se recibe. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por el secretario del Juzgado de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Tuluá Valle, que el embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 2551 del 

28 de julio de 2020, recibido en este juzgado en la misma fecha;  SI SURTE SUS EFECTOS 
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LEGALES, respecto a la demandada ARACELLY BEDOYA BEDOYA, por ser el primero 

que se recibe en tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 466, del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6455f5c7f14822287c9bf27d1c2633bf7ef79179e5e1a1c0df59993cb49bebcd 

Documento generado en 30/07/2020 10:08:12 a.m. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 31 de julio de 2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No 74. 
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